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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE  2015.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día veintiuno de diciembre de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 y 16 de diciembre de  2015, sin enmiendas respecto a los borradores de las mismas.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.
2.1.- HACIENDA.

2.1.1.- Conceder al titular del expediente nº 719 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.2.-
Conceder al titular del expediente nº 724 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de MIL QUINIENTOS VEINTISEIS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.3.- 
Conceder al titular del expediente nº 725 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de TRECE MIL QUINIENTOS VEINTIDOS EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
.
2.1.4.- Conceder al titular del expediente nº 727 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.5.- Conceder al titular del expediente nº 728 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de MIL DOSCIENTOS TREINTA EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.6.- Conceder al titular del expediente nº 731 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de MIL SETECIENTOS DOS EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.7.- Conceder al titular del expediente nº 732 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación

2.1.8.- Conceder al titular del expediente nº 733 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DOS MIL VEINTISEIS EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.9.- Conceder al titular del expediente nº 742 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación. 
2.1.10.- Conceder al titular del expediente nº 747 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.11.- Conceder al titular del expediente nº 758 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de MIL DOSCIENTOS EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.12.- Conceder al titular del expediente nº 769 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON DOS CÉNTIMOS, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.2.- PATRIMONIO.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación y el pliego de cláusulas administrativas particulares que han de regir la enajenación de las parcelas rústicas de Nohales de propiedad municipal, en cumplimiento del Auto nº 70/15 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cuenca.

SEGUNDO.- Ordenar la apertura del procedimiento de selección, mediante la publicación de los correspondientes anuncios de licitación.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

3.1.1.- Dación de cuentas de Resoluciones Judiciales.

3.1.1.1.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 335/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento. 

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.
4.1.1.2.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 506/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento. 

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.
3.1.1.3.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 528/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento. 

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

3.1.2.- Personación en Procedimientos Judiciales. 
ÚNICO.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 406/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. María Jesús Porres del Moral y al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.2.- CONTRATACIÓN.

3.2.1.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del soporte y mantenimiento de la aplicación Aytostesorería.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y condiciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 10.890 euros/año (I.V.A. del 21% incluido), y de 12.705 euros sólo para el primer año, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 20 de Enero del 2015 y compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros, de fecha 30 de Enero del 2015 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento negociado sin publicidad, y un único licitador al que solicitar oferta “Aytos Soluciones Informáticas, S.L.U.), en base al art. 170.d) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y demás trámites que sean precisos.
3.2.2.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Acondicionamiento de urbanización de calles con pavimento asfáltico en La Melgosa, Mohorte y Nohales” (Obra nº 170 POS 2015).

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 36.000 euros, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención General, de fecha 9 de Noviembre del 2015, documento contable 220150014645 RC, partida presupuestaria 01 9430 61900. 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.
3.2.3.- Entender que la Entidad financiera Globalcaja -Caja Rural de Albacete, Ciudad Real y Cuenca, Sociedad Cooperativa de Crédito- ha retirado su oferta, y consecuentemente declarar desierta la licitación tramitada, mediante procedimiento negociado sin publicidad, para la contratación de una o varias operaciones de tesorería por importe de tres millones de euros.

3.2.4.- PRIMERO.- Iniciar expediente para el resarcimiento de la Empresa Municipal Aguas de Cuenca, de los gastos ocasionados por la reparación de los vicios ocultos observados en la ejecución de las obras del aparcamiento público en los depósitos municipales de abastecimiento de aguas, situados en la Calle San Pedro núms. 35-37, a la entidad concesionaria “Concesiones Castellanas, S.L.”, cifrándose el importe exigible en la cantidad de 64.419,46 euros (IVA incluido).
 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al contratista “Concesiones Castellanas, S.L..”, concediéndole un plazo de quince días hábiles a contar desde la recepción de la notificación del mismo, para audiencia y vista del expediente y para la formulación, en su caso, de las alegaciones y demás manifestaciones que considere oportunas.
3.3.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

ÚNICO.- PRIMERO.- Que se incoe expediente sancionador a D. ADRIAN SOLIVA ABARCA, con domicilio en la calle SOR DOMINGA VALIENTE (SOTOS), por perturbar la convivencia ciudadana (derribo de 8 vallas de zona acotada por seguridad), según denuncia de la Policía Local, de fecha 12 de diciembre de 2015.

SEGUNDO.- Tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción que puede calificarse de grave, a tenor de lo establecido en los artículos 38.2 y 39.2 de la Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, aprobada por la Comisión Delegada del Pleno del Ayuntamiento de Cuenca, el día 11 de mayo de 2009 (B.O.P. nº 67 de 15 de junio de 2.009), y dar lugar a la imposición de una multa de hasta 1500 euros, según se determina en el artículo 39.2  

TERCERO.- Nombrar Instructor del Procedimiento a D. José Mª Alcalde Calleja, Jefe del Servicio de Asuntos Generales y Contratación, y Secretaria a Dª. Pilar Plaza Checa, Jefa de la Sección de Tráfico y Asuntos Generales, que podrán ser recusados por el interesado cuando se den las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CUARTO.- Conceder al imputado un plazo de QUINCE DIAS HÁBILES, durante el cual podrá aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de que pueda valerse.
En el supuesto de no efectuar alegaciones dentro del plazo legalmente establecido, el contenido de la presente notificación será considerado propuesta de resolución, que será formulada en los términos que figuran en esta denuncia, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del mismo.
QUINTO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 90 de la mencionada Ordenanza, con el fin de reparar en la medida de lo posible los daños causados como consecuencia de una conducta incívica, el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y, en su caso, del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción.


Si la Administración Municipal aceptare la petición del expedientado se finalizará el expediente sancionador por terminación convencional, sin que la realización de los trabajos que se establezcan sea considerada sanción ni suponga vinculación laboral alguna con el Ayuntamiento.

En caso contrario, se proseguirán las actuaciones pertinentes, hasta que se dicte la correspondiente resolución por esta Junta de Gobierno Local, a quien corresponde la competencia para sancionar las infracciones a la Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, en virtud de lo dispuesto en el artículo 89 de la misma.
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y TURISMO.
4.1.- EDUCACIÓN.

ÚNICO.- PRIMERO.- Considerando los informes favorables de Intervención y del Servicio de Educación y el Decreto 2015002857, aprobar el convenio entre la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca (Cuenca) para la apertura de los comedores escolares autorizados en Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria de la localidad, durante el descanso de Navidad del curso 2015-2016.

SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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